
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 560 

 

RADICACIÓN:   760013103-001-2017-00034-00 

DEMANDANTE:  Banco Occidente  

DEMANDADO:   Extractora Santa Fe S.A.S y otros  

PROCESO:    Ejecutivo Singular   

 

Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

La abogada MARIA TERESA BAEZA MOLINA allega memorial en el que renuncia al poder 

conferido por la señora GLADYS AMANDA ERAZO 

 

Dicha petición no cumple con los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual 

no será aceptada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia de poder realizada por la abogada MARIA TERESA 

BAEZA MOLINA, identificada con C.C. 31.851.688 y T.P. 62.646 del C.S. de la J., como 

apoderada de la COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A., por las razones dadas 

en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

EC 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

Auto No. 554 

 

RADICACIÓN:  760013103-002-2016-00316-00 

DEMANDANTE: Avgust Colombia SAS  

DEMANDADOS: Agroproductiva SA, Luis Javier Hadad Estrada, Yeison 

Velásquez González y Juan Varona Lehmann.  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto  

 

Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega comunicación de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué – 

Tolima, con nota devolutiva relacionada con la solicitud radicada con número de oficio No 

1903 del 06 de octubre de 2021, por lo que se agregará al expediente y se pondrá en 

conocimiento a las partes para que adelanten la gestión que les compete.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos y PONER EN CONOCIMIENTO a las partes la 

comunicación allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué – 

Tolima, con nota devolutiva, visible en el índice digital número 22 del cuaderno principal, 

para lo que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
EC. 





















 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 556 

Radicación:   760013103-005-2019-00015-00 

Demandante:  Andrés Felipe Latorre y/o   

Demandado:   Luis Felipe valencia Orozco 

Proceso:   Ejecutivo Singular   

 

Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega Despacho Comisorio No 74, diligenciado de la secretaria de Seguridad y Justicia 

de Cali, el cual se agregará al expediente para que obre y conste. 

 

Ejecutoriado el presente auto, ingrese proceso a despacho para resolver la distribución 

relacionado con los dineros. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Despacho Comisorio No 74 diligenciado de la secretaria de 

Seguridad Y Justicia de Cali, el cual se agregará al expediente para que obre y conste. 

 

SEGUNDO: INGRESE proceso a despacho para resolver la distribución relacionado con los 

dineros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

E.C 



22/11/21 13:52 Correo: David Rene Narvaez Rodríguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3NDIyNWMyLWZkYTktNGFjNC1hZTE1LTNmOGFkNmNmMGEyZgAQAE1at6Rdo%2FVAoj7MJJm3… 1/2

RV: COMISIÓN CUMPLIDA D.C. No. 074

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 22/11/2021 9:36

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 22 de noviembre de 2021 7:54 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: COMISIÓN CUMPLIDA D.C. No. 074
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


22/11/21 13:52 Correo: David Rene Narvaez Rodríguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3NDIyNWMyLWZkYTktNGFjNC1hZTE1LTNmOGFkNmNmMGEyZgAQAE1at6Rdo%2FVAoj7MJJm3… 2/2

De: Permanente, Inspección <insp.permanente@cali.gov.co> 
Enviado: domingo, 21 de noviembre de 2021 19:00 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: COMISIÓN CUMPLIDA D.C. No. 074
 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo

de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no

autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de

inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser

utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fintranet2.cali.gov.co%2F%3Fq%3Dgroups%2Finscr%25C3%25ADbete-hasta-el-25-de-noviembre-de-2021-para-ser-parte-del-copasst&data=04%7C01%7Cdnarvaer%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C64442fafd1024e1189f408d9adc58869%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637731886178424508%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=Qg8WlRv4rJ3AUh6kIL77JDte79wxlelWUNoks0Qy%2BoY%3D&reserved=0
























































































































































 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

Auto No. 558 

 

RADICACIÓN:  760013103-010-2011-00448-00  

DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A   

DEMANDADOS: Rodolfo Estrada Largo        

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo     

 

Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

La demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A por intermedio de su apoderado 

general, allega memorial de poder conferido al profesional del derecho, NUBIA LEONOR 

ACEVEDO CHAPARRO identificada con CC. 46.350.607 y T.P.28.959 del C.S. de la J., 

para que lo represente en este asunto. Atendiendo la procedencia de lo anterior conforme 

lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se procederá a reconocerle personería adjetiva en 

los términos señalados.  

 

Por otra parte, la apoderada designada solicita cita para la revisión de expediente para lo 

cual autoriza al señor JAIRO OLIVEROS BARRAGAN con CC 1.114.874.758 y T.P 359232 

del C.S. de la J. al respecto se conminara a la oficina de apoyo para que le asigne cita, para 

la revisión del expediente de referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada NUBIA LEONOR ACEVEDO 

CHAPARRO identificada con CC. 46.350.607 y T.P.28.959 del C.S. de la J., para que actúe 

en representación del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A en los términos 

del poder conferido, de conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Atreves de la oficina de apoyo asígnese cita al señor JAIRO OLIVEROS 

BARRAGAN con CC 1.114.874.758 y T.P 359232 del C.S. de la J, para la revisión del 

expediente de referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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76001-3103-013-2009-00162-00 

 

E.C 



 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 555 

Radicación:   76001-3103-010-2019-00123-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A      

Demandado:   Héctor Fanor Velasco  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

 

Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se allega de la secretaria de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Santiago de Cali, el 

Despacho Comisorio No. 101, expedido por esta célula judicial dentro del presente asunto, 

sin diligenciar, el cual que se agregará al expediente para que obre y conste. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el Despacho Comisorio No. 119 del 22 de 

agosto de 2019, expedido por esta célula judicial, visible a folios 353 a 359. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

E.C 



16/2/22, 10:53 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQALPrFlo9FD9Gtlp97%2Fv0htc… 1/2

RV: DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO No. 101 RADICACIÓN: 2019-00123

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 16/02/2022 10:28

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO   

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 
 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 16 de febrero de 2022 10:25 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO No. 101 RADICACIÓN: 2019-00123
 

De: Permanente, Inspección <insp.permanente@cali.gov.co> 
Enviado: miércoles, 16 de febrero de 2022 9:38 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO No. 101 RADICACIÓN: 2019-00123
 
Señores 
JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
Ciudad 

REFERENCIA: DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO No. 101 
RADICACIÓN: 2019-00123 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


16/2/22, 10:53 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQALPrFlo9FD9Gtlp97%2Fv0htc… 2/2

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A             
DEMANDADO: HECTOR FANOR VELASCO     
PROCESO: EJECUTIVO 

Cordial y respetuoso saludo. 

En mi condición de Inspectora de Policía Urbana Categoría Especial asignada a la Inspección Permanente de
Policía de Siloe, me permito devolver el Despacho Comisorio de la referencia, atendiendo a que una vez se
revisa el contenido del mismo se puede evidenciar que va dirigido a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES
DE CALI CREADOS PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE LOS DESPACHOS COMISORIOS (REPARTO). 

Agradezco la atención, Atentamente, 

ELIZABETH BASTIDAS RIVERA 
INSPECTORA DE POLICÍA URBANA CATEGORÍA ESPECIAL INSPECCIÓN DE POLICÍA PERMANENTE DE SILOÉ
TURNO 3 

Va constante de tres (3) folios. 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus

destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está

estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error

a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida.

Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fdagma%2Fpublicaciones%2F156194%2Fparque-ambiental-corazon-de-pance%2F%23&data=04%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C06193c4136b149ad5e9708d9f160ffd7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637806221197769288%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=CZ6xjrilUCJn3SdIW8vcvmK%2Fx2DFqj78p6OcOBhVAjc%3D&reserved=0














 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 559 

 

RADICACIÓN:   760013103-012-2017-00233-00 

DEMANDANTE:  Compañía Energética de Occidente S.A. 

DEMANDADO:   Sociedad Minera del Sur S.A.S.  

PROCESO:    Ejecutivo Singular   

 

Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

La abogada YENY ADRIANA BENAVIDES GUTIERREZ allega memorial en el que renuncia 

al poder conferido por la COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A. 

 

Dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual 

será aceptada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por la abogada YENY ADRIANA 

BENAVIDES GUTIERREZ, identificada con C.C. 66.837.269 y T.P. 170.118 del C.S. de la 

J., como apoderada de la COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A. para que 

designe apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

EC 
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